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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 9'de junio de 1972 por la.que Se con
voca concurso para proveer COl) Jefes y Oficiales del
Ejército de Tie1Ta las pW&a8 _de los Ministerios y
Organismos que Be mencionan.

Excmos. Sres.: De conformidád con lo dispuesto en el Decreto
de 22 de julio de 1958 ("!BoleUn Oficial. del,,~tad()¡o- númer:o 189),
que desarrolla la Ley del!? del ml8mo,'" y afta. modIficado
por el de 12 de marzo de 19Stl (<<Boletín Of1cial del Estadoa nú
mero 64) se publican a continuación las vacantes que pueden
ser ócup~dl:lS por Jefes y, Oficiales del Ejéraito de Tierra en· los
Ministerios y Organismos civiles que a continuación se men~

cionan:

PRESllIENClA J)EL GQ»IERNO

Dirección General del Instituto Nacional de Estadistica

Veinticinco plazas para los empleos de Comandante a Teni~n
te en las capitales de provineJa qÚ8 se expresan: Una en ~vlla,
dos en Cáceres, una en Cádiz.. una en Castellón. dos en Ciudad
Real una en Córdoba una en Cuenca. doI en Huelva, dos en
Jaén' una en Las Palmas. un. en L0gr060. una en Murcia, una
en Palencia, dos en San Sebastián, una en Sevilla,una en Te~
ruel, dos eh Toledo, una en Vitorla y una en Zamora.

Los designados realizarán los trabajos eJecutivos que les en~
comienden los Delegados provinciales de Estadistica;y los ~efes
de Servicios a que estén afectos y de los que depen~erán dlrec~
tamente.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Secretarías de Gobierno de las Audiencias Territoriales

Once plaZá-~ para. los empleQS de Coronel a Capitán, inc1u~i
ve en las localidades que se indican, en las que será preferenc18
ab~oluta sobre todos los empleos la. posesión de los titulos de
Doctoro Licenciado en Derecho: Cuatro en Albacete, cuatro
en Cáceres' y tres en Ovied.o.

Fiscalías de: las Audiencias Territoriale's

Qiez plazas para los empleos de Coronela Capitán, inclusiv~,
en las localidades que se indican. en las que será preferencIa
absoluta sobre todos los empleos la posesión de los títulos de
Doctor o Licenciado en Derecho: Cuatro en Albacete, tres en
Cáceres y tres en Oviedo.,

Tanto en las 'Secretarías como en las Fiscalias; las funciones
a desempefiar por los designados para ocupar estas.vat:antes.
serán las de índole administrat~va que se les encomiende, así
como las de una labor estadística organización de ficheros y
otras análogas que. ni por su denominación ni por su función,
sean de Auxiliares admJnistrativos.

MINI,suauo DE HACIENDA

Sesenta y-cua.tro plazas para los empleos de Teniente Coronel
a Teniente, inclusive, en las siguientes Delegaciones de Hacien·
da: Dos en Albacete, dos en AvUa, si~te~él Barcelona, tres en
Btldajoz. dos en 'Burgos, una en CACera&. . una. en Cartagena,
una en Ceuta, una en Ciudad Real, una en La Coruña, dos en
Cuenca, dos en Gerona, una en Gijón, una en Guadalajara,
tres en Guipúzcoa, cuatro en Rueba, cinco en Jaén, una en
Lérida, cuatro en' Madrid, dos ~n,Murcia. tres en Oviado. una
en Palma de Mallorca, una en Pontevedra, tres en santander,
dos en Soria, una en Tarragona. dos. en Teruel. tres en Valencia,
una en Zamora y una en Zaragoza.

Servicios E,~peClale8 dependientes de la Subsecretalfa

Cuatro plazas para los empleos de Teniente Coronel a Capi~

tán, inclusive, en las siguienteS" localidades: Una en CAceres,
una en Castellón. una en.Lugo y una n san sebastiAn.

La preferencitl para ocupar 1&& ,"&cantes de este Ministerio, la
dependencia y tunciones a. dese.mpeiiar por Jos designados, serán
las que establecen las OrdeneS de la Presidencia del Gobierno
de 15 de enero de 1959 y 28 de abril del mismo año (~Boletin
Oficial del Estado,. números 19 y 105).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subdírección General de Protección Civil

Trece plazas en el Secretariado Técnico para los cargos que
a continuación se detallan:

Cinco plazas para los empleos de Coronel a Comandante,
inclusive, de Jefes del Secretariado Provincial de: Albacete,
Almería, Cuenca, Palencia y Zamora.

Tres plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inclusive,
de Adjuntos del Secretariado Provincial de: Albacete, Cuenca y
Z~mora.

Unap1aza para los empleos de Coronel a Capitán, inclusive,
de Jefe del Secretariado Local de Albacete.

Cuatro plazas para los empleos de Comandante o Capitán de
Adjuntos Locales de: Albacete. Avilés, Huelva y Santa Cruz de
la Palma.

Ayuntamientos

C~renta y una plazas para los empleos de Coronel a Temen~

te inclusive para atender las Oficinas Municipales, Negociados
d~ Quintas Yfunciones afines (empadronamiento, censo de po~
blación etc.) en tareas de rango Técnico-Administrativo en los
Ayuntronientos de capitales de provincia en el número que para
cada uno de eUos se indica: Dos en Albacete, una en Almerfa.
una en Badajoz. dos en Cáceres, dos en Caste1l6n. dos en
Ciudad Real una en Córdoba, dos en Cuenca, dos en Gerona,
una en..Gra~ada dos en Huelva, dos en León, dos en Lugo, dos
en Jaén dos en Murcia, dos en Orense, una en Oviedo. una
en Pale~cia, dos en Pontevedra, una en San SebastiAn, una en
Santander, una en Segovia, una en Soria, dos en Teruel, una en
Toledo una ·en Vitoria y una en Zamora.

Una plaza para Comandante o Capitán en el Ayuntamiento
de Galdar (Las Palmas), en la Oficina Técnica, en la que· ten~
drán derecho a las gratificaciones correspondientes a la cate·
gorfa de Oficial administrativo. 'I'éndrán preferencia para ocu
par esta vacante 10sAparejadore~, De)híeantes o Topógrafos Y.
en su defecto, los qlle acrediten pr-áctiqa en actividades téc~

oieas.

Dirección General de Correos y Telecomunicación

Seis plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inclu
sive, en Madrid: Dos para Arquitectos, una para Ingeniero
Industrial una para Aparejador y dos para Peritos Industriales.

Los designados dependerán dire<:tamente de los Jefes de los
Servicios de Arquitectura e Ingeniería de- Dicha Dirección Ge

l neral._efectuando los trabajos de su competencia! tanto de ga·
binete como de reconocimiento de obras y adqUIsición de ma·
terial.

Deberán 8$tar en pO."16sión de los .corre~pondientes titulas o
reunir las condiciones para .la obtención de. los mismos, acre
ditadas por certificaclónA!el respectivo <;entro docente.' ..

No los afectará crédito presupuestano ...alguno y perCIbirán
únicamente los emolumentos correspondientes a los trabajos que
eCectúer( más las dietas en los desplazamientos, con sujeción
al Reglamento de aplicac\ón.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN y CIENCIA

Subsecretaria

Una plaza adscrita a esta Subsecretaria para los empleos de
Coronel a Capitán. con residencia en Madrid, si bien el des~
empeño de su misión obligará a desplazamientos dentro del te~

rritorio nacional.
Se considerará mérito preferente el poseer títulos académicos

de· enseñanza universitaria o superior.
1.f¡ designación de ·los que hayan de ocuparla se han\ a pro

puesta del Ministerio, de acu:erdo con lo previsto en el párra w

fa 2." del artículo 6." del Decreto de 22 de julio de 1958.

Centros docentes

Setenta y una plazas para los empleos de Teniente.Coronel a
Teniente. inclusive. en los Centros que a continuaclón se de
tallan:

Tres en. las Escuelas de Comercio de Jerez de la Frontera,
León y Lérida.

Cuatro en las Escuelas Normales de Badajoz, Ciudad Real,
Gerona y Huelva.
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Seis en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
de Guadix, Huéscar, Jerez de la Frontera, Mérida, Santa Cruz
de la Palma y Tánega.

Cuarenta y dos en los Institutos de Enseñanza Media si
guientes: Femenino, de Albacete; masculino, de Albacete;
femenino, de Alicante, Albaida; masculino, de. Almerta.
Aranjuez: masculino, de Badajaz, Baracaldo, Calahorra: fe
menino, de Ciudad Real, Ciudad Rodrigo, Ecija, Elche. El En
trego, El Ferrol del Caudillo. Gnemica. Irún, Jaca: ..M6néndez
Talasa». de La Línea de la ConcepcIón, Luares, Llanes; ..Em
peratriz María de Austria,.. de Madrid, Játiva; ..Calderón de
la Barca", de Madrid, Matar6. Mieres, Onate. Osuna, Peilarroya
PueblonuevQ, Plascncia, Porriño, Sagunto, Sama de Langreo;
femenino, de San Sebastián, Talavera da la Reina, Torr;e
lavega, Tortosa, Tudela, Vélez-Málaga. Vigo, Viltarreal de los
Infantes y Yecla.

Una en la Escuela -Técnica Superior de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos de SantandeL

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas
de Oviedo.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus·
triales. de Sevilla.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agró-
nomos de Córdoba. -

Una en la Escuela de Ingeniería Técnica Aeronáutica de
Madrid.

Una en la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal de Madr:tP..
Dos en las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial de ·5&"1 .

Sebastíán y Vitoria:
Oelio en las -Escuelas de Ingeniería Técnica Minera de Alma

dén, Bélmez, Bilbao, Cartagena, León, Linares, Mieres y Torre-
lavega. ~

Los designados para ocupar estas vacantes desempeñarán sus
servicios en las Secretarias de los Centros respectivos, estando
sujetos en lo que respecta El traslados dentro de la localidad y
dependencia, a lo dispuesto en la Orden de 15 de enero de 1960,
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado.. número lB. .

MINISTERIO DE TRABAJO

Treinta y tres plazas para los empleos de Teniente Coronel a
Teniente, inclusive, con preferencia dentro del empleo para los
Licenciados en Derecho, Ciencias Politicas o Económicas y es~
tudios relacionados con la Legislación Social del Trabajo, en las
siguientes Delegaciones: Una en Albacete, dos en Alicante. una
en Almería, una en Avila, una en Badajoz, una en Burgos, una
en Cáceres, dos en Cádiz, una en Chidad Real, una en Córdoba,
una en Cuenca, una en Gerona, una en Granada, dos en
Huelva, una en Huesca, una en Jaén, una en Lérida, una en
Logrofto, una en Murcia, una en Orense, una en Pontevedra,
llna en Santander, una, en, Salamanca, una en Santa Cruz de
Tenerife, una en Segovia, una en Sorla, una en Teruel, una en
Toledo, una en Vitoria y una en Zamora. .

Los trabajos a desempeñar por los designados serán los que
les asignen los Delega,dos de Trabajo respectivos, de los que
dependerán, y los Jefes de los Servicios a que -estén afectos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería

Diez plazas para los empleos de Coronel a Teniente, inclu~
sive, de Veterinarios agregados a los Centros de Selección y Re·
producción Ganadera de:· Badajoz, Bárcena de Cicero (Santan.
der), Betanzos (La' Coruña), Ciudad Real, Fuentefeliz (Orense),
Hinojosa del DuqJ,1e (Córdoba), Leód; Samio-Gijón (Asturias).
Murcia y-Valdepeñas (Ciudad Reall.

Será condición imprescindible para CJcupar estas vacantes en
Contrarse en posesión del titulo de Licenciado o Doctor en
Veterinaria; y para la adjudicación de las mismas tendrán pre
ferencia absoluta sobre todos los empleos y situaciones los
pertenecientes al Cuerpo de Veterinaria MUitar.

Los designados para ocuparlas desempeñarán los servicios
propios de un titulado en Veterinaria para "funciones ejecutivas;
dependerán del Director del Centro, deberán cumplir la jornada
de trabajo señalada por la Superioridad y tendrán derecho a
las dietas y gastos de locomoción en los servicios realizados.

Subdirección General de Montes-- Catalogados

Seis plazas para los empleos de Comandante a Teniente. in
clusive, para desempeñar sus funciones en las Oficinas de los
Distritos Forestales de: Ciudad Real, Córdoba Guadalajara
León, Valladolid y Vizcaya. "

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Una plaza para los empleos de Coronel a Comandante, in~
elusive, de Veedor Cooperativo en la Delegación Provincial de
Barcelona.

Tendrán derecho preferente para ocupar esta vacante los que
se encuentren en posesión de los títulos de Licenciado o. Doctor
en Derecho y los que hayan realizado cursos de formación y
capacitación cooperativa de la Organización Sindical.

Los designados tendrán la consideración administrativa de
Colaboradores y percibiran los haberes y atenciones sociales co
rrespondientes, de acuerdo con las disposiciones que rigen para
la Organización Sindical. ,

Una plaza para los empleos de Coronel a Capitan, inclusive,
de Inspector-Administrador de Grupos de Viviendas Sindicales
en Avilés (AsturiasL

DISPOSICIONES COMUNES

l:!; a) Podrán solicitar los vacantDs anunciadas los Jefes y
Oficiales de las Armas y Cuerpos que determinan las Ordenes
del Ministerio del Ejército_ de 9 de noviembre de 1959 («Diario
Oficial.. número 253), 20 de julio de 1965 (~Diario Oficia) .. núme
ro 166) y la de 24 de diciembre de 1968 {..Diario Oficial... nú~

mero 290, quedando sujetos en cuanto a sus destinos a las
preferencias y limitaciones establecidas pbr la Dirección Ge.
neral de Reclutamiento y Personal por a;olicación de los articu
las 3." y 4." de la primera de las Ordenes citadas.

bJ En uso de las facultades que le concede el artículo 10
de la Orden de 9 'de agosto de 1958 (..Diario Oficiah núme
ro 180), el excelentísimo señor Ministro del Ejército ha dis
puesto que no se cur.sen las instancias de los Jefes y Oficiales
desUnados como Profesores· en los Centros de Enseñanza de
pendiente del Estado Mayor Central, excepto en los casos en

,que los solicitantes hayan ocupado otro destino civil con ante
rioridad.

2.- En una sola instancia, dirigida al Teniente 'General
Presidente de la Comisión Mixta de Servicio.'; Civiles, avenida
de la Ciudad de Barcelona, número 32, Madrid-7, podrán so·
licitaree las vacantes convocadas sin limitación de numero,
especificando el orden de preferencia dentro de las mismas,
ateniéndose para su curso y documentación a las normas si
guientes:

a) Los Jefes y Oficiales que se encuentl·en en la situación
de ..En expectativa.. cursarán sus instancias directamente,
acompañando certificado del Gobierno Militar, en el que se
especifique que no· se encuentran sujetos a procedimiento ju
dicial y han observado buena conducta desde su última cali
ficaci6n anual.

Cuando ia hoja de servicios del solicitante ra,Jique en el
Gobierno Militar, en el certificado anterior deberá constar,
asímismo, ,que no figuran en ella arrestos ni notas tles~<1vorables_

b) Los Jefes y ·Oficiales que no se encuentren en «ExpeGta
Uva., cursarán sus instancias a través de la Dirección General
de Reclutamiento y Personal del Minislerio del Ejército, acom
pañando a las mismas la documentación completa que precep
tÚa el articulo 2." de la Orden ministerial de 9 de agofto
de 1958 ("Diario Oficial» número 180),

3.a a) Las instancias de los solicHantes deberán tener
entrada en la Comisión }..'1ixta de Servicios Civiles o en la Direc
ción General de Reclutamiento y Personal, según los casos,
durante los veinte días naturales, contados a- partir de la fecha
de publicación de la presente Orden en el ..Boletín Oficial del
Estado.. , no admitiéndose las que entren fuera de este plazo
o no cumplan alguna de las condiciones establecidas en los
apartados anteriores.

b)Dentro de los diez días siguientes a la fccha límite para
la admisión de instancias, deberán tener entrada.en la Comisión
Míxta las que hayan sido cursadas a través de la Dirección
General de Reclutamiento y PersonaL

4.8 a) Las preferencias para la adjudicación de destinos.
con independencia de las que se establecen en algunos casos
para alguna plaza determinada, serán las que señala el ar
tículo 7." del Decreto de 22 de julio de 1958 ("Boletín Oficial del
Estado", número 189) y el primero del Decreto 325/1959, de 12 de
marzo (..Boletín Oficial del Estado» número 64).

b) La preferencia que para el personal en situación de ",En
expectativa de servicios civiles" establece el primero de los ar
tículos citados en el apartado ante'rior, se aplicará sobre los
de su mismo empleo.

5." Los Ministerios y Organismos civiles a que pertenecen las
plazas convocadas podrán hacer uso del derecho que les con~

cede el artículo 6." del Decreto de 22 de julio de 1958, en su
nueva redacción, establecida en el primero del 325/1959, de 12
de marzo, en la forma y plazo que en el mismo se .detalla.

6." POr loe servicios que. presten en sus destinos tendran
derecho al percibo de los emolumentos que establece el De
creto 330/1967; de 23 de febrero (..Boletín Oficial del Estado"
número 50), que regula el régimen complementario de retribu
ciones civiles del personal acogido a la Ley de 17 de julio
de 1958.

Lo que comunico a VV. EK para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid, 9 de junio de 1972.-P. D., el Teniente General Pre~

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique de
Ynclán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros .. ,


